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INTRODUCCIÓN 

 

 

El presente manual establece la organización formal del 
Gobierno Municipal, contiene el organigrama y la descripción de las 
funciones de los distintos departamentos. Para ello se ha tomado 
como base el Manual de Procedimientos Municipales para tener 
una idea más acabada de cuál es la función de cada uno. 

Para la base legal se han tomado: 

 

¶ La Ley Orgánica Municipal Nº 3966/10 

¶ La Constitución Nacional (Arts. 166 al 171) 

¶ La Ley Nº 2051/2003 de Contrataciones Públicas 

¶ La Ley 1626/2000 de la Función Publica 

¶ La Ley 1535/99 de Administración Financiera del Estado y 

¶ Algunos Decretos Reglamentarios según corresponda. 

 

El objetivo principal de este material es instrumentar por escrito la 
estructura y funciones para: 

¶ Definir las funciones y responsabilidades de cada sección; 

¶ Establecer un apoyo para la elaboración  de un plan de cargos 
y salarios; 

¶ Facilitar el control, evaluación y monitoreo de las actividades 
en todas las áreas;  

¶ Facilitar los planes de capacitación que son necesarios para 
todas las áreas.  
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MANUAL DE FUNCIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE MAYOR MARTINEZ 

 

Según el Art. 4to. De la Ley Orgánica Municipal el gobierno de un 
municipio es la municipalidad. Habrá una en cada uno de los 
municipios en que se divide el territorio de la Republica, cuyo 
asiento será el pueblo o ciudad que se determine en la ley 
respectiva. 

 

LAS MUNICIPALIDADES Y SU AUTONOMIA (Artículo 5to. de la 
LOM) 

 Las Municipalidades son los órganos de gobierno local con 
personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen 
autonomía política, administrativa y normativa, asi como autarquía 
en la recaudación e inversión de sus recursos, de conformidad al 
Art. 166 de la Constitución Nacional.   

 La Municipalidad está dirigida por su máxima autoridad, el 
Intendente y la Junta Municipal y entre sus funciones y atribuciones 
le corresponden las contenidas en la ley Nº 3966/2010, Orgánica 
Municipal. 

 Se define como función, a las acciones o tareas que se deben 
ejecutar con arreglo a las decisiones, ordenes, determinaciones o 
disposiciones de las autoridades superiores de las cuales dependen 
el cargo o la unidad o aquellas que la ley dispone.  
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INTENDENCIA MUNICIPAL 

 ATRIBUCIONES Y DEBERES 

ü Ejercer la representación legal de la Municipalidad. 
 

ü Promulgar las Ordenanzas, cumplirlas y reglamentarlas, o en su 
caso, vetarlas conforme al procedimiento que se establece en la 
ley. 

 

ü Remitir a la Junta Municipal proyectos de Ordenanzas. 
 

ü Promover la comunicación de las Ordenanzas, Resoluciones o 
Reglamentos vigentes en la Comunidad para su conocimiento. 

 

ü Autorizar la creación y funcionamiento de Comisiones de 
Fomento Comunal y Juntas Comunales de Vecinos y 
reglamentar el funcionamiento de la Policía Municipal si 
existiese. 

 

ü Participar en las sesiones de la Junta Municipal. 
 

ü Solicitar la convocatoria a sesiones extraordinarias a la Junta 
Municipal cuando asuntos urgentes de interés público así lo 
requieran. 

 

ü Conocer de los recursos de reposición o revocatoria interpuestos 
contra sus propias resoluciones y, de apelación, contra las 
resoluciones dictadas por el Juzgado de Faltas Municipales. 

 

ü Controlar la aplicación de multas a los infractores de las leyes de 
carácter municipal, Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones 
emitidas por el Juzgado de Faltas Municipales. 

 

ü Otorgar poderes para representar a la Municipalidad en juicios o 
fuera de él. 

 

ü Contratar servicios técnicos y de asesoramiento que sean 
necesarios. 

 

ü Actuar en las gestiones tendientes a la realización de la empresa 
municipal, la participación de las municipalidades en los ingresos 
locales y la asistencia intermunicipal. 
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ü Establecer y reglamentar la organización de las reparticiones a 
su cargo, conforme a las necesidades y posibilidades 
económicas de la Municipalidad y dirigir, coordinar y supervisar 
el funcionamiento de las distintas unidades administrativas. 

 

ü Administrar los bienes municipales y recaudar e invertir los 
ingresos de la Municipalidad, de acuerdo al presupuesto. 

 

ü Elaborar y someter a consideración de la Junta Municipal el 
Proyecto de Presupuestos de Gastos y Cálculos de Recursos de 
la Municipalidad. 

 

ü Ejecutar el Presupuesto de Gastos de la Municipalidad. 
 

ü Elevar a la Junta Municipal informe sobre la ejecución 
presupuestaria, dentro de los plazos establecidos en la ley. 

 

ü Efectuar adquisiciones, contratar obras y servicios, llamar a 

licitación pública o concurso de precios, y realizar las 
adjudicaciones, conforme a las leyes vigentes. 

 

ü Nombrar y remover al personal de la Intendencia, de 
conformidad a lo que establezca el Estatuto del Funcionario 
Municipal o, a falta de ésta, la Ley del Funcionario Público. 

 

ü Suministrar datos relativos al funcionamiento de la Municipalidad 
cuando sean requeridos por la Junta u otras instituciones 
públicas. 

 

ü Disponer el inventario y la buena conservación de los bienes 
mobiliarios e inmobiliarios del patrimonio municipal. 

 

ü Disponer la prestación de servicios de limpieza, recolección y 
tratamiento de residuos en las vías públicas y otros lugares de 
uso público en el Municipio. 

 

ü Velar por la administración eficiente de terminales de ómnibus, 
mercados, cementerios y otros servicios municipales. 

 

ü Fiscalizar los servicios públicos explotados por el régimen de 
concesión o autorización municipal. 
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ü Velar por la elaboración, mantenimiento y actualización del 
catastro municipal. 

 

ü Proponer estudios y propuestas sobre la preservación del medio 
ambiente, uso del suelo, loteamiento, edificaciones y estética 
urbana y rural. 

 

ü Dar cumplimiento a las regulaciones, normas, reglamentos y a 
las disposiciones relacionadas a cuestiones de higiene y 
salubridad. 

 

ü Dar cumplimiento de reglamentos, normas y regulaciones sobre 
transportes públicos, seguridad y circulación de vehículos y 
peatones, documentos para conducir vehículos, expedición de 
placas numerativas de vehículos, servicios contra incendios, 
Policía Municipal de Tránsito, coordinación con las entidades del 
sector público o privado en relación a cruce de vías férreas, 
pendientes y dirección de vías de comunicación. 

 

ü Autorizar y supervisar la preparación de las especificaciones 
técnicas para licitaciones y concursos de precios. 

 

ü Hacer cumplir las disposiciones sobre locales de concurrencia 
pública, espectáculos públicos y juegos de azar; control de 
programas de los medios de comunicación social, difusión de 
publicaciones y exhibición de películas pornográficas, para la 
defensa de la salud y las buenas costumbres; y la prostitución y 
trata de blancas y la rehabilitación moral y social de las 
prostitutas. 

 

ü Promover en forma planificada el conocimiento y desarrollo de la 
Visión, Misión, valores y Objetivos a todos los funcionarios de la 
Municipalidad. 

 

ü Supervisar la aprobación de proyectos de construcciones 
particulares y el control de las obras; 

 

ü Velar por la conservación de pavimentos, y en su caso, por la 
adquisición de los materiales para construcción o mantenimiento 
de los mismos. 
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ü Velar por la conservación y embellecimiento de plazas, parques y 
jardines municipales y arborizar calles, avenidas y otros lugares 
públicos. 

 

ü Supervisar la elaboración, actualización y evaluar los planes, 
programas y proyectos de ordenamiento y desarrollo urbano y 
rural del municipio. 

 

ü Promover, apoyar fomentar actividades culturales, artísticas y 
sociales, en especial aquellas de significación nacional o popular; 
el fomento de la educación general y vocacional y la conciencia 
cívica de la población, la defensa y promoción del patrimonio 
histórico y cultural de la Nación; práctica dirigidas a la salud física 
y mental, deporte y recreación; celebración de fiestas patrias y 
locales; y la promoción del turismo. 

 

ü Planificar y hacer visitas a la comunidad y participar de eventos 
culturales, empresariales, económicos, deportivos, 
educacionales, sanitarios y sociales de la Comunidad, con el fin 
de conocer de cerca la realidad e indagar las nuevas 
necesidades que surgen en la misma. 

 

ü Acompañar y supervisar a las Direcciones en la aplicación de las 
estrategias y el cumplimiento de las metas, objetivos y 
actividades previstas en el Plan de Trabajo. 

 

ü Desarrollar conjuntamente con las Direcciones, los Objetivos y 
las Estrategias emanadas de la elaboración del Plan de Trabajo 
presentado a la Comunidad. 

 

ü Realizar otras actividades o proyectos que apunten al desarrollo 
de la comunidad a la cual representa.-  

 

ü Proponer a la Junta los ajustes o modificaciones del Plan de 
Trabajo, conforme a las necesidades detectadas en la 
comunidad. 

 

ü Promover la firma de convenios con instituciones que redunden 
en beneficio del desarrollo comunitario y social. 
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SECRETARIA GENERAL 

 

Nivel Jerárquico: Dirección 

Misión : Asistir como apoyo a nivel de Secretaria General 

al Intendente Municipal en sus distintas 
actividades, refrendar, cuando corresponda, los 
actos del Intendente Municipal, organizar y 
conservar el archivo municipal; y expedir de 
conformidad con la ley de certificación de todo 
documento municipal. 

Cargo  : Secretario/a General 

Subordinada a : Intendencia Municipal 

Supervisa a : mesa de entrada, central telefónica, archivo 
central y Servicios Generales RRHH. 

Perfil del Cargo : este cargo deberá ser ocupado preferentemente 
por una persona con título universitario concluido, 
en el área de derecho, administración, contabilidad 
y finanzas, economía, secretariado ejecutivo, 
filosofía u otra ciencia social, y que demuestre: 

Á Liderazgo 
Á Conocimiento de la Administración Pública 
Á Honestidad y responsabilidad 
Á Redacción propia 
Á Capacidad y habilidad para el trabajo en 

equipo 
Á Sentido de organización 
Á Iniciativa Propia, dinamismo y discreción 

 

Relación Directa : Intendencia Municipal. 

Funciones General y Específica 

Según el Art. 54 de la Ley Orgánica Municipal: 

ü Asistir al Intendente Municipal en sus diferentes actividades; 
 

ü Refrendar, cuando corresponda, sus actos jurídicos, controlando 
su legalidad; 
 

ü Organizar y conservar el archivo Municipal; 



MANUAL DE FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE MAYOR MARTINEZ  

 

 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 2015 - 2020  

 
ü Poner a disposición de la ciudadanía las Ordenanzas vigentes y 

las demás fuentes públicas de información; y certificar los 
documentos municipales; 

 

Otras Funciones: 

 

ü Confeccionar las resoluciones para ser suscritos por el 
Intendente, salvo aquellos sobre materias técnicas, que por su 
especificidad, su confección está radicada en la unidad de 
origen; 

 

ü Llevar un archivo de los documentos antes indicados; 
 

ü Certificar que las copias son fieles a los originales de los 
reglamentos, ordenanzas y resoluciones municipales; 

 

ü Recibir y canalizar las correspondencias, documentos y 
expedientes a ser sometidos a consideración de la Intendencia 
Municipal y que hayan entrado por la mesa de entrada; 

 
ü Efectuar el control de tramitación de la documentación oficial 

interna y externa de la Municipalidad; 
 

ü Recibir los antecedentes sobre constitución de nuevas 
organizaciones comunitarias que soliciten su reconocimiento; 

 
ü Dar respuesta a las organizaciones, informándoles de las 

modificaciones que ellas hagan a sus estatutos, directivas , 
número de integrantes y otros antecedentes que afecten a 
terceros; 

 
ü Recepción, ingreso, clasificación y distribución de la 

correspondencia oficial; 
 

ü Coordinar la redacción de la Memoria Anual de la Intendencia 
Municipal; 

 

ü Remitir a la Junta Municipal los mensajes y las documentaciones 
adjunta que la Intendencia y Departamentos del ente así lo 
requieran; 
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ü Recibir los informes de los funcionarios y ponerlos a 

conocimiento de la Intendencia; 
 

ü Supervisar el buen funcionamiento de la Mesa de Entrada y 
Expedición, de la Central Telefónica, del Archivo Central y la 
Dirección de Recursos Humanos; 

 

ü Realizar las demás actividades solicitadas por la Intendencia. 

SECRETARIA GENERAL 

DIVISION MESA DE ENTRADA;   

Funciones General y Específica 

 

ü Realizar los acuses de recepción de las notas y 
correspondencias recibidas por mesa de entrada; 

 
ü Recibir, registrar y procesar solicitudes de documentos y 

correspondencias varias; 
 

ü Expedir constancias de recepción de documentos y solicitudes 
recibidas; 

 

ü Llevar el registro de expedición de documentos, notas y 
correspondencias de la Institución en un libro habilitado para el 
efecto la cual debe estar foliado y autorizado por la Secretaria 
General, o en una planilla electrónica.  

 

ü Coordinar las tareas de las Dependencias a su cargo para el 
buen cumplimiento de sus responsabilidades; 

 
ü Mantener el buen relacionamiento con todas las Dependencias 

de la Institución; 
 

ü Realizar cualquier otra actividad relacionada con sus funciones y 
cumplir con las instrucciones recibidas de sus superiores. 

SECRETARIA GENERAL 

SECCION RECEPCION 

Funciones General y Específica 
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ü Entregar la información a los usuarios respecto a los tramites que 
realiza en el Municipio; 

 
ü Asesorar, informar y orientar al público en general, respecto a los 

tramites, requisitos y condiciones que deben cumplir las 
solicitudes tramitadas en el Municipio; 

 
ü Derivar las consultas realizadas por el contribuyente al 

Departamento correspondiente; 
 

ü Recibir por medio de formularios, las solicitudes de información 
respecto a la Ley de transparencia; 

 
ü Velar por el oportuno cumplimiento de los plazos de información 

que se le solicite; 
 

ü Efectuar otras funciones que el Intendente le asigne, de 
conformidad a la legislación vigente y que no sea que le 
correspondan a otras dependencias. 

 

SECRETARIA GENERAL 

SECCION ARCHIVO   

Funciones General y Específica 

 

ü Recepción, clasificación, ordenamiento, archivo, custodia y 
conservación de los documentos expedidos y otros de interés 
para la Institución; 

 
ü Organizar y mantener en adecuado funcionamiento el Archivo 

Central de la Municipalidad; 
 

ü Atender los pedidos de documentos bajo su custodia y controlar 
su devolución; 

 

ü Proponer las medidas para la eliminación, restauración y/o 
conservación de los documentos; 

 
ü Mantener actualizados los registros de entrada y salida de los 

documentos; 
 

ü Realizar otras tareas compatibles con sus funciones. 
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PRENSA Y RELACIONES PUBLICAS 

 
Nivel Jerárquico: Departamento 

Misión : Informar sobre las funciones y actividades 
del Intendente y de la Municipalidad de 
Mayor Martínez y ejecutar la política 
comunicacional de la Municipalidad. 

Cargo  : Jefe de Departamento 

 
Subordinada a : Intendencia Municipal 
 
Supervisa a : Sección Prensa 
 

Funciones General y Específica 

ü Planificar y coordinar las labores de la Dependencia a su cargo; 
 

ü Orientar y supervisar las actividades de difusión relacionadas con 
las Institución; 

 
ü Atender a periodistas de los distintos medios de comunicación 

que visitan la Institución; 
 

ü Promover la buena comunicación interna entre las Dependencias 
de la Municipalidad y asimismo con las similares y otras 
Instituciones del país; 

 
ü Asesorar a la Intendencia en todo cuanto signifique el 

mantenimiento del buen relacionamiento entre la Comuna y otras 
Instituciones Públicas y Privadas del país y del exterior; 

 
ü Establecer mecanismos que faciliten las actividades de los 

miembros de la prensa en el local de la Municipalidad; 
 

ü Establecer un registro de los periodistas habilitados por sus 
respectivos medios para la cobertura de la información generada 
por las actividades de la Municipalidad; 

 
ü Acompañar el Plan de Cobertura, diario, semanal, y mensual de 

las actividades de la Intendencia y de la Municipalidad; 
 

ü Realizar otras tareas compatibles con sus funciones. 
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ASESORIA JURIDICA 

 
Nivel Jerárquico: Dirección 

 
Misión     : Asesorar a la Intendencia y a la Junta 

Municipal en todo lo referente a la gestión 
comunal, aplicación y cumplimiento de las 
Leyes y otras normas Legales.  

 
Cargo  : Jefe de Departamento 
 
Subordinada a : Intendencia Municipal 
 
Supervisa a : Asesoría jurídica 
 
Funciones General y Específica 
 

ü Ejercer la representación de la Municipalidad en los términos que 
le confiere el Poder General Pertinente ante los Tribunales de la 
República, de cualquier jurisdicción en todos los juicios y 
acciones que en ella sea parte, como actora o demandada, 
querellante o querellada, incluso en cuestiones administrativas, 
siempre en cumplimiento de mandatos expresos que le hayan 
sido impartidos; 

 
ü Dictaminar los expedientes recibidos por las diferentes 

Dependencias de la Institución; 
 

ü Asesorar a la Intendencia Municipal en todo lo relacionado con la 
aplicación de las leyes, ordenanzas, reglamentos y resoluciones 
municipales; 

 
ü Estudiar y emitir opinión sobre la aplicabilidad de normas 

jurídicas en la Administración Municipal; 
 
ü Intimar a los contribuyentes morosos para el cumplimiento de sus 

obligaciones; 
 

ü Verificar el cobro extrajudicial y judicial de documentos vencidos 
suscritos por contribuyentes del Municipio e informar a la 
Intendencia; 
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ü Analizar los Modelos de los Pliegos de Bases y Condiciones para 
el llamado a Licitación Pública o Licitación por Concurso de 
Ofertas, remitidos a su observación por la Unidad Operativa de 
Contrataciones referentes a construcción de obras, adquisición 
de bienes y prestación de servicios; 

ü Verificar los contratos emergentes de Licitaciones Públicas o 
Licitaciones por Concurso de Ofertas remitidos por la Unidad 
Operativa de Contratación; 

 
ü Revisar y controlar la documentación de las adjudicaciones a fin 

de que estén de 
Acuerdo con los requisitos establecidos por la ley; 
 

ü Participar u opinar en la elaboración de anteproyectos de 
Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones; 
 

ü Dictaminar los expedientes relacionados con Oficios e Informes 
solicitados por el Poder Judicial, Legislativo y otras Instituciones; 

 
ü En los casos requeridos, realizar sumarios administrativos al 

personal municipal; 
 

ü Mantener informado al intendente sobre las actividades de su 
sector; y, 

 
ü Realizar cualquier otra tarea relacionada con la naturaleza de 

sus funciones; 
 

ü Redactar los contratos emergentes de las Licitaciones, concurso 
de precios, concesiones y otros. 
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ASESORIA CONTABLE ï CONTABILIDAD MUNICIPAL 
Funciones General y Específica 
 
 
ü Registrar y mantener actualizada la contabilidad municipal, en 

conformidad con las normas de la contabilidad nacional y con 
las instrucciones que, al respecto, imparta la Contraloría 
General de la República, emitiendo los informes 
presupuestarios respectivos;  

 
ü Proporcionar los estados e informes contables que se 

requieran para confeccionar el balance patrimonial anual de la 
Municipalidad;  

ü Controlar los ingresos y egresos de los fondos municipales, en 
conformidad con las normas presupuestarias vigentes;  

 
ü Elaborar estados y/o informes requeridos por las distintas 

unidades municipales, el Intendente, la Junta Municipal y otras 
entidades o servicios públicos;  

 
ü Confeccionar el Balance patrimonial anual de la 

Municipalidad, con las notas explicativas sobre el 
comportamiento del ejercicio en el período;  

 
ü Colaborar con la Secretaría para la elaboración del 

Presupuesto Municipal y de los servicios incorporados;  
 
ü Mantener el registro y control de los documentos que han 

dado origen a erogaciones de carácter financiero;  
 

ü Mantener actualizada la disponibilidad presupuestaria y de 
caja según cada clasificador presupuestario;  

 
ü Revisar las rendiciones de cuenta, por fondos entregados y 

destinados a fines específicos; 
 
ü Mantener el registro y control de los documentos que han 

dado origen a imputaciones contables y que constituyen el 
respaldo de estos;  

 
ü Revisar el comportamiento real de los ingresos y los egresos, 

con relación al presupuesto e informar a las unidades que 
corresponda; ´ 
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ü Coordinar la administración de los recursos financieros y 
presupuestarios que corresponda;  

 
ü Velar por el oportuno cumplimiento de los plazos de 

información que se le solicite;  
 
ü Efectuar otras funciones que el Intendente le asigne, de 

conformidad a la legislación vigente y que no sean de aquellas 
que le correspondan a otras unidades. 
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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

 
Nivel Jerárquico: Departamento 

 

Misión     : Planificar, organizar y dirigir los procesos de 
contrataciones de la Institución y evaluar y 
controlar los resultados cualitativos y 
cuantitativos obtenidos de conformidad por lo 
establecido en la Ley Nº 2051/03 de 
Contrataciones Públicas y el Decreto Nº 
29909/03 por el que se Reglamenta la Ley Nº 
2051/03.  

 
Cargo  : Jefe de Departamento 
 
Subordinada a : Intendencia Municipal 
 
Funciones General y Específica 

 
ü Elaborar el Programa Anual de Contrataciones, una vez 

aprobado el presupuesto municipal para cada ejercicio fiscal; 
 
ü Solicitar a la Dirección de Hacienda la disponibilidad financiera 

para el inicio de cada llamado; 
 

ü Elaborar las estimaciones de costos para cada adquisición a los 
efectos de determinarla modalidad de contratación (fondo fijo, 
contratación directa, concurso de ofertas, licitación pública) e 
iniciar el procedimiento correspondiente a cada caso; 

 
ü Elaborar preformas de contratos; 

 
ü Elaborar los Pliegos de Bases y Condiciones, según modelos 

estándares de la UCNT; 
 

ü Establecer las especificaciones técnicas para cada contratación; 
 

ü Remitir a la Asesoría Jurídica los modelos de contratos o Pliego 
de Bases y Condiciones para su revisión; 

 
ü Realizar la publicación de los llamados en los casos de 

Licitación; 



MANUAL DE FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE MAYOR MARTINEZ  

 

 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 2015 - 2020  

 
ü Solicitar a la Intendencia que mediante Resolución designe un 

Comité de Evaluación de ofertas, según se requiera; 
 
ü Solicitar a la Intendencia que mediante Resolución se conforme 

la Junta de Aclaraciones según se requiera; 
 

ü Evaluar las ofertas recibidas, en los casos en que no fuera 
designado un Comité de Evaluación; 

 
ü Elaborar el Informe de Evaluación de Ofertas; 

 
ü Elaborar dictámenes según los casos previstos en la Ley Nº 

2051/03; 
 

ü Comunicar las adjudicaciones a la Dirección General de 
Contrataciones Públicas; y, 

 
ü Modificar el Programa Anual de Contrataciones, previa 

autorización de la Intendencia Municipal, según las necesidades 
de la Institución. 
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